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ACUERDO No. 758 DE 2000

 (Abril 13)

“Por el cual se complementan las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 524 de 1999, en relación con la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo vigésimo séptimo del Acuerdo 524 de 1999
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Crear, a partir del día quince (15) de mayo de 2000 y hasta el día 30 de septiembre del 2000, cinco (5) cargos de Magistrado, en provisionalidad, en la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, creada en el artículo primero del Acuerdo 524 de 1999. 

Parágrafo.  La elección, en provisionalidad, de los nuevos  magistrados de la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, la efectuará la H. Corte Suprema de Justicia a más tardar el día 11 de mayo del presente año.

ARTICULO SEGUNDO.- Las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Barranquilla y Cartagena remitirán a la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, creada por el artículo primero del Acuerdo 524 de 1999 y modificada en el artículo primero del presente Acuerdo, 590 procesos y 196 procesos, respectivamente,  que incluirán los que surten el grado jurisdiccional de consulta, contra el Fondo del Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia “FONCOLPUERTOS” en liquidación, que a la fecha de entrada en vigencia de este Acuerdo se encuentren en estado de fallo.  

Parágrafo.-  Los procesos serán seleccionados en estricto orden cronológico, a partir del más antiguo, de conformidad con la fecha de radicación de la demanda.  Se entregarán a las Direcciones Seccionales de Administración judicial de Barranquilla y Cartagena a más tardar el día cinco (5) de mayo de 2000, previo inventario efectuado en los términos del artículo vigésimo tercero del Acuerdo 524 de 1999.

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con el segundo inciso del parágrafo del artículo décimo octavo del Acuerdo 524 de 1999, la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá seguirá conociendo de la segunda instancia, incluyendo el grado jurisdiccional de consulta, de los procesos fallados por los diecisiete (17) juzgados laborales de descongestión de Santa Fe de Bogotá. 

Para el efecto, los juzgados laborales objeto de descongestión, una vez notificada la sentencia dictada por los juzgados laborales de descongestión de Santa Fe de Bogotá, y habiendo concedido el recurso de apelación, recibido el de hecho, o determinada la necesidad de surtir el grado jurisdiccional de consulta, remitirán inmediatamente los procesos a la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá para el trámite pertinente.

ARTICULO CUARTO.- Las creaciones de cargos establecidas en el artículo primero se efectúan a partir del día quince (15) de mayo de 2000.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de abril del dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA  
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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